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MINUTA EXTRACTO CITACIÓN AUDIENCIA 
DE PARIENTES 

Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, causa 
V-12-2025. Por resolución de fecha 01 de julio de 
2025, en autos sobre interdicción por demencia y 
nombramiento de curador, se cita a audiencia de 
parientes de don Ismael Troncoso Garcés, cédula 
de identidad Nº 6.450.605-6, para el día 24 de julio 
de 2025 a las 10:00 horas, la que se efectuará 
en las dependencias del Tribunal por un receptor 
judicial de preferencia del solicitante.

18 - 19 - 21 de julio 2025

Cierre preventivo del sector 
Ventisquero del Parque Queulat 

por condiciones climáticas

Educación Técnico-Profesional: 
El Chile que promete futuro, 

pero forma para el pasado
En Chile repetimos hasta el cansancio que la 

educación es la llave del desarrollo. Pero cuando se 
trata de la educación técnico-profesional (ETP), la 
llave no abre ninguna puerta: abre un muro. Más 
del 40% de los estudiantes de enseñanza media 
opta por esta modalidad (Mineduc, 2023), pero 
el Estado la financia como si fuera un apéndice, 
las empresas la miran como un trámite, y la 
política pública la mantiene en el último vagón 
del tren educativo. ¿Cómo pretendemos hablar de 
innovación cuando nuestros liceos técnicos siguen 
enseñando con tecnología del siglo pasado?

Mientras Alemania y Corea del Sur consolidan 
modelos duales, articulando escuelas y 
empresas para formar talento con pertinencia y 
empleabilidad, Chile se pierde en diagnósticos y 
programas piloto que nunca escalan. La OCDE 
(2023) lo dijo sin anestesia: “Los sistemas que vinculan 
la formación técnica con la industria son los que logran 
mayor productividad e innovación”. Y nosotros, ¿qué 
hacemos? Talleres oxidados, planes curriculares 
que tardan años en actualizarse y docentes que, 
en un 33%, no tienen ni siquiera título pedagógico 
(Agencia de Calidad, 2024).

Todo esto mientras la economía exige 
técnicos en automatización, IA, ciberseguridad, 
electromovilidad y energías limpias. No es 
discurso, es realidad: miles de empleos están 
mutando y otros desapareciendo. La UNESCO 
(2022) lo advirtió: “La reconversión y la actualización 
tecnológica no son opcionales, son una urgencia educativa”. 
Pero Chile responde con la misma receta: más 
subvención por asistencia. ¿De verdad creemos 
que eso basta para instalar laboratorios de robótica 
o softwares industriales de última generación?

La ausencia de una política nacional robusta 
de educación dual es un síntoma de algo más 
grave: la desconexión estructural entre el sistema 
educativo y el desarrollo productivo del país. Las 
empresas reclaman falta de capital humano, pero 
se mantienen como espectadoras. El Estado 
diseña planes, pero sin presupuesto real ni 
obligatoriedad. ¿Quién asume la responsabilidad 
cuando formamos para trabajos que ya no existen?

Es hora de decirlo con todas sus letras: la 
educación técnico-profesional no es un problema 
escolar, es un problema de competitividad 
nacional. Y las soluciones son conocidas, pero 
requieren coraje político:

Hacer de la educación dual una política nacional 
obligatoria, articulada con sectores estratégicos.

Invertir más allá de la subvención, destinando 
fondos especiales para infraestructura tecnológica 
y formación docente en competencias digitales.

Construir un ecosistema Estado-empresa-
escuela, donde las compañías asuman un rol activo, 
invirtiendo en talento porque es su propio futuro 
el que está en juego.

¿Cuánto más vamos a esperar? Cada año que 
Chile posterga esta transformación, aumenta la 
brecha con los países que ya entendieron que la 
educación técnica no es marginal, sino la columna 
vertebral del desarrollo económico. El futuro no 
está por venir: ya está aquí, y no va a esperarnos.

La Corporación 
Nacional Forestal 
(Conaf) Región de 
Aysén informa a 
la comunidad y vi-
sitantes que, debi-
do al intenso sis-
tema frontal que 
afecta a la zona, 
se ha dispuesto 
el cierre preven-
tivo del sector 
Ventisquero del 
Parque Nacional 
Queulat durante 
los días viernes 18 
y sábado 19 de ju-
lio de 2025.

Esta medida 
fue adoptada tras 

la solicitud del administrador (s) del 
parque y oficializada mediante resolu-
ción firmada por el director regional de 
Conaf  Aysén, Ronald Valenzuela Cár-
denas. La decisión se fundamenta en 
las intensas precipitaciones en el sector, 
así como en las condiciones adversas 
de los caminos, las que representan un 
riesgo para la seguridad de las personas.

Conaf  hace un llamado a planificar 
las visitas con anticipación, informarse 
a través de los canales oficiales y res-
petar esta medida preventiva, que tiene 
como principal objetivo proteger la in-
tegridad de los visitantes y del equipo 
que trabaja en el parque.

REMATE.
Ante Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, 
Bilbao 777 A, comuna de Coyhaique, se rematará el 
1 de agosto del año 2025, a las 09:00 horas (huso 
horario UTC-3, Región de Aysén, Magallanes y 
Antártica Chilena) inmueble de propiedad de la 
ejecutada Marilyn del Carmen Vásquez Vásquez, 
rut 15.304.719-7, que corresponde al denominado 
LOTE UNO GUION VEINTISIETE GUION B, de 
una superficie de una coma cincuenta y cuatro 
hectáreas, ubicado en el lugar denominado El 
Richard, de la comuna y provincia de Coyhaique, 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, individualizado en el plano y documentos 
de subdivisión, archivados bajo el número 
setecientos veinte letras a, b, c y d, al final del 
Registro de Propiedad del año dos mil diecisiete 
del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique, 
y que tiene los siguientes deslindes especiales: 
NORTE, Con Lote Uno guion veintiséis guion B en 
línea recta, separado por estacas; ESTE, Con Lote 
Uno guion Treinta guion B, en línea quebrada, y con 
Lote Uno guion Veintinueve guion B en línea recta, 
separados por Lote Camino de cinco metros de 
ancho; SUR, con Lote Uno guion Veintiocho guion 
B, en línea recta separado por estacas; y OESTE, 
Con Lote Uno guión Veinticinco guion B, en línea 
quebrada separado por Lote Camino de cinco 
metros de ancho. El título de dominio a nombre de 
la demandada se encuentra inscrito a fojas 33, N° 
22 en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coyhaique del año 2018. 
Inmueble con Rol Avalúo Nº1021-411 de la comuna 
de Coyhaique. Postura mínima $1.367.847. Precio 
pagadero contado. Interesados deberán rendir 
caución 10% mínimo fijado, mediante depósito 
judicial o cupón de pago obtenido a través página 
del Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas 
del Banco Estado; excepcionalmente, mediante 
vale vista a nombre del tribunal, únicamente del 
Banco Estado. Interesados deberán acompañar 
comprobante de haber rendido la garantía al 
correo electrónico jl1_coyhaique@pjud.cl hasta las 
12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para 
el remate. La audiencia decretada se realizará 
en forma telemática por plataforma zoom, con 
los siguientes datos: ID de reunión: 7953535169, 
o el link https://zoom.us/j/7953535169?pwd=Z
HVSR05VR2JQd1RVRWMvOTRoZ3Rtdz09. 
Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 
caratulado “Banco del Estado de Chile con 
Vásquez Vásquez, Marilyn”, Rol Nº C-2124-2019 
COYHAIQUE, 11 de julio de 2025. SECRETARIA 
(S.).
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Opinión

Juan Pablo 
Catalán

Académico e investigador Facultad de 
Educación y Ciencias Sociales UNAB
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